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DKEK-BUO y DKEK1.000. asi como los ensayos reaJ.izad08 por el
Laboratorio acrf:lditado de la Escuela TéCDica Superior de In·
genieros ludul:>triales de Barcelona y la auditoría de garantía
de caüdad realizada por. la. EoUdad colaboradora -Asociación
Españoja para el Control de la Calidad_, con arreglo a lo pré
visto en los Reales Decretos 2584/1981', de 18 de septiembre.
y 3089/1982, de 15 de octubre. y con las especificaciones técnicas
exigidas por la Orden de fecha 10 de febrero de 1983. .

Esta Direc.ci6n General ha, resuelto;

Primero.-Ho:nologar los radiadores marca -Eucalsa-. mo
delos DKEK 400, DKEK-5QO DKEK-600, DKEK-QOO y DKEK-l.OOO.
de chapa de acero, fabricados por la Empresa .Europea de
Calefacción, S A_~, en su fábrica de Burgos. con los números
de homologuclón R-0142 a R-ol46.

Segun10.-Para estos modelos se efectuará un seguimiento
de la producción según lo establecido por el Real Decreto 25841
1981 de 18 de septiembre, en su apartado 6.1.1. y de acuerdo
con lo indicajo en el articulo 7.° de la Orden de 10 de febrero
de 1983 de este Departamento.

Lo que se hace públioo para general conocimiento,·
Madrid. 29 de Junio de 1984.-El Oirector general,·P. D. (Re

solución de lB de mayo de 1984), el Subdirector genera.l de In
dustrias Basi.:as, Manuel Aguilar Clavija.

189 RESOLUCION do .. do ¡unto d. lJIU. do '" D,roc
ctón Genera;: d. IndU8tria.r Sideromec:a;:l1rgka. y
Navales. por la que se homologa 91 radiador mar
ca .Hergom-. modelo 850/3. fabricado por .Indus·
trtas Hergom. S. A.a.

Vista ~'il. solicitud presentada por la Entidad .Industriu Her·
gom, S. A.-, para la homologación de su radiador ·marca
.Hergom_. modelo 65013, asi como los ensayos realizados por el
Laboratorio acreditado de la Universidad Politécnica de Bar
celona y la l.uditoria de garantía de calidad reallzada por la
Entidad colab<Jradora .Bureau Ventas Espailola, con arreglo a
lo previsto en los Reales Decretos 25841198V de 18 de septiembre
y 3089/1982, de 15 de octubre, y con las espeotficaciones técnic~
exigidas par!.a Orden de fecha 10 de febrero de 1983

Esta Dirección General ha resuelto: '

Primero.-Homologar el radiador marca -Hergoma mode
lo 650/3, f~bricado por la Empresa .lndustrtaa Hergom: S. A.a,
en su fábnca de Soto de la Marina (Santander) con el número
de homologación R·0149 (radiador de hierro fUIÍdido)

Segundo.-Para este modelo se efectuará un seguimiento de
la producción según lo establecido por el Real Decreto 2584119S1
~e ~B de septiembre, en su apartado 6.1.1, y de acuerdo con lo
mdIcado en 81 artículo 7.· de la Orden de 10 <kt febrero de 1983
de este Departamento.

Lo q~e se hace público para general conocimiento.
M~nd, 29 de Junio de 1984.-El Director general, P. D, (Re

SolUCIón de 18 de mayo de 198-4), el Subdlrector general de In
dustrias Básicas, Manuel Aguilar Clavijo.

190 ,u';SOLUCION do .. do ¡unlo de 1004. de '" Dj
,ecctón General eH IndUBtritu Siderometall1rgicas
y Navale" por la que 'e homologan lo, racUadore'
marca .Dicosaa. modelo. 450/3 BOOIa. fJOO/3 800/2
Y 800/3, fabricaCÚJ' por .Calo"¡écntca- tU Lecum.-
bern (NcwarraJ. •

"yista la sol~citud presentada por la Entidad orCalortécnloa
Soc:¡edad .Anórum&-, para la homologación de sus re.diador~
marca .OlCosa_, modelos 450/3, 600/2, 600/3, 800/2 Y 800/3, asi
co~o 10.s ensayOS realizados por el laboratorio acreditado de la
l!nlversld~ Politéc:J;l.ioa de Barcelona, y la aucUtona de aran.
t~a de calIdad reahzada por la Entidad colaboradora Locta
CIÓn . Española para. el Cont.rol de la Calidad, con arreglo a lo
preVISto en 108 Reales Decretos 2584/1981 . de 18 de septiembre
y ~~9/19B2, de 15 d~ octubre, y con las es'pecificacion81 técnicaS
eXIgldas ~r l~ Orden ministerial de fecha la de febrero de 1983

Esta DireCCIón General ha resuelto: '

Primero.-Homologar los radiadores marca .Dicosa- mod~
los 45013. 600/2, 600/3, 800/2 Y 80013 de cha.pa a,a,ro fabricados
por .la Empresa .Calortécnica, S. A._, en su fá.bric& de Lecum
bern (Navarra) con loe números de hómologac1ón R-0120
• R-Ol24.

Segundo.-Para estos modelos se efectuara UD seguimjento de
la producción según lo establecido por el Real Decreto 25841
1981, d~ 18 de septiembre, en su apartado 8.1.1,!. de acuerdo con
lo indicado. en el artíctl10 7.D de la Orden e 10 de febrero
de 1963 de este Departamento.

lo q~e se hace público :para general conocimiento.
M~drl.d, 29 de junio de HI84.-EI Director generaJ P D (Re

~O~UCIÓ': de J~ de mayo de 1984), el Subdirector' &e~er8.I de
n ustnas Baslcas, Manuel Aguilar Clavijo.

191 llESOWC10N d... de- ¡unto do lJI/l4. de la DI
recetó" General de Industrial SideromewlúrgwQ.l
y Navaws. por 1.0 que s. homologan lo, raciiador...
marca .Eucalsa_, modelo, 108. 102, EK-400, EK-600.
EK4JOO, E:K·soo, DK-aoo, DK-1000. fabrw;acio. por
.Europea áe Calefacción.. S. A._,

Vi~ta la solicitud pregentada por la· Entidad -E~pea de
Calefacción, S. A._, para la homologación de sus radiadores
marca .Eucals&-. modelos 703, 702, EK-400. EK·500, EK.aoo.
EK~BOO, DK-800 y DK-1000, asi como los ensayos realizados por
el laboratorio acreditado de la Escuela Técnica Superior de In·
geni~s Industr:iales de Barcelona y la aqditona de garantía
de calidad reahzada por la Entidad colaboradora Asociación
Espaflola de Control de la Calidad, con arreglo a lo previsto en
los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre, ., 3089/1982,
de 15 de octubre, , con las especificaciones técnicas exigidas
por la Orden ministerial de fecha 10 de febrero de 1983

Esta Dirección General' ha resuelto: '

Primero.-Homologar los radiadores marca _Eucalsa-, mode~

los 703, 702, EK-400. EK-500, EK-600, EK-BOO, DK-BOO Y DK-1000
de chapa de acero, fabricados por la Empresa ..Europea de
Calefacción, S. A.•, en su fábrica de Burgos, con los números
de homolgación R-Ol34 a R-0141.

Segundo.-Para estos modelos se efectUárá un seguimiento dO
la producción según io establecido por el Real Decreto 2584/
1981, de 18 de septiembre, en su apartado 6.1.1. y de acuerdo oon
lo indicado en el articulo 7.° de la Orden de 10 de febrero
de 1983 de este Departamento.

1.0 que ge hace público para general conocimiento.
tJ&drid, 29 de junio de 1984.-El Director general. P. D. !Re

solución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de In
dustrias Básicas, Manuel Aguilar Clavija.

192 RESOLUCION de 29 d. junio de 1984. de le¡ Di
rección General de Industria' SicAromewlúrgtcas
y NavQIe', por la que 8e homologan 10$ raaiadore'
marca .DicoSlP. modelos 390/10. 390111, 390/22.
520/10, 520/11, 520/22, 850/10, 850111 Y 650122. fabri
cados por ..Calortécnica-, de Lecumberrt (Navarro).

yista la soll.citud presentada p.:Jr la Entidad -Calortécnica,
SOCiedad Anót;l.lma-, para la homologación de sus radiadores
marca .Oleos&-, modelos 390/10, 390111, 390122, 520/10, 520111,
520/22, 650110, 65G111 Y 650122. así como !os ensayos realizados
por el laboJ"atorto acreditado de la Universidad. Politécnica de
Bar~lona y la auditpria de garantia de calidad realiza.da por la
EntIdad. colaboradora Asociación Española para· el Control de
la Calidad, con arreglo So lo previsto en los Reales Decretos 2584/
19S1, de 18 de septiembre, y 3089/1982, de 15 de octubre y con
las especificaciones técnicas exi&idas por la Orden m1Disteri&l
de fecha 10 de febrero de 1983,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Homologar los radiadores marca .Dieos&- mode
los 390/10. 390/11. 390/22, 520/10. 520/11, 520,'22, 650/10, 650/11
Y 650122. de chapa de acero, fabricadOs por la Empresa .Calor
técnica, S. A._, en su fAbrica de Lecumberri lNavarra) con loa
números de homologación R-025 a R-0133. '

segundo.-Para estos modelos se efectuará un seguimiento
de la producción según lo establecido por el Real Decreto 25841
1981, de 18 de septiembre, en su apartado 6.1.1. y de acuerdo
con lo indicado en el an1culo7.D de la Orden de 10 de febrero
de 1983 de este Departamentoo
.~ que se hace público para general conocimiento.
Madrid.... do JunJo do t984.-El Director general, P. D. (1\&

solución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector generaJ de In
dustrias Básicas. Manuel Aguilar Clavijo.

RESOLUCION de 30 de ;unto de 1984. del Regi.tro
de la Propiedad Industrial. por la. que ,. dispon.
el cumplimiento' de la. sentenct'a dictada por la
Audtencia Territorial dB Madrid} declara.da firma,
en el r.gcurso contencioso-admintstrati'Vo ,,11m'"
ro 3O~1980, promovido por -Pierre Fabre, S. A.a.
contra acuerdo de;: Regtstro de 11 de septtembr.
d. 1mB.

En el recurso ,contencioso-administrativo número 30-1980. ln~
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por .Piert4t
Fabre,. S. A._, contra resolución de este Registro de 17 de sepoo
tiembre de 1978, se ha dictado, con fecha -4 de abril de 19M, pOI"
1& ~i~ada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte di.~
posltlva ea como sigue:

.Fallamos: Que estimando este recurso debemos de anular
como anule.mos el acuerdo del Registro de la Propiedad ..Indus
trial publi9!!do en el "BOpr" ,~e 16 de diciembnt de 1978, que
deniega a Pierre Fabre, S. A. , la lJ18CTipción en Espada de la
marca Internacional 431.072, "Brtem", en cua.nto se refiere a


